

	Oficina de I+D+i 
	

	Resolución de 26 de agosto de 2009 
	

	Por la que se resuelve la convocatoria pública del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales (becas y contratos) en la parte correspondiente a la concesión de nuevas ayudas predoctorales para la formación en investigación y docencia año 2009.
	


	RESOLUCIÓN



Examinado el correspondiente expediente, tramitado por la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología, de la convocatoria pública del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales (becas y contratos) para la formación en investigación y docencia, en la parte correspondiente a la concesión de nuevas ayudas predoctorales para el año 2009, en el que constan los siguientes
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero.- Con fecha 29 de diciembre de 2008, el Consejo de Gobierno autorizó la tramitación anticipada de expediente de gasto con destino a la convocatoria del Programa “Severo Ochoa de Ayudas Predoctorales para el año 2009 por un importe máximo de 2.500.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-541A-789.000, del estado de gastos de los vigentes Presupuestos Generales del Principado de Asturias. Posteriormente, por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 8 de julio de 2009, se autorizó un gasto complementario con destino a dicha convocatoria pública por un importe de 350.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-541A-789.000. 
Segundo.- Con sometimiento a lo establecido en la Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia de 17 de diciembre de 2008 por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales (becas y contratos) para la formación en investigación y docencia del Principado de Asturias, por Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia de 30 de diciembre de 2008, (B.O.P.A. de 10 de enero de 2009), se aprobó la convocatoria pública del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales (becas y contratos) para la formación en investigación y docencia del Principado de Asturias en el año 2009. Esta Resolución de convocatoria ha sido modificada por sendas Resoluciones de la Consejería de Educación y Ciencia de fechas 29 de mayo de 2009 (B.O.P.A. de 8 de junio de 2009) y 9 de julio de 2009 (B.O.P.A. de 22 de julio de 2009).
Tercero.- A la vista de las solicitudes presentadas, en la parte correspondiente a nuevas ayudas, la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología formuló propuesta de concesión de ayudas, reservas priorizadas y denegación en función del expediente y del informe emitido por la Comisión de evaluación y selección, constituida de conformidad con lo establecido en la base 9.4.1 de las que rigen la convocatoria, en su sesión celebrada el día 8 de julio de 2009, acompañando acta levantada de la citada Comisión.

Cuarto.- Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Consejería de Economía y Administración Pública, por la que se aprueban las normas sobre los procedimientos de gestión, tramitación y régimen de contabilidad en la ejecución del presupuesto de gastos, la Intervención Delegada con fecha 25 de agosto de 2009, la Intervención Delegada fiscalizó la disposición de gasto de conformidad.

VISTOS
· Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno.

· Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

· Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico del Principado de Asturias.

· Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias.

· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo.

· Ley del Principado de Asturias 5/2008, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2009.

· Decreto 71/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen General de Concesión de Subvenciones.

· Bases de la convocatoria, aprobadas por Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia de fecha 17 de diciembre de 2008
· Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.

· Contrato de asistencia técnica formalizado entre la Consejería de Educación y Ciencia y la Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT), en el que se configura a dicha Fundación como Entidad Colaboradora del Principado de Asturias en la realización de funciones derivadas de la gestión de las subvenciones y ayudas que financien los proyectos de investigación y demás actividades a llevar a cabo en desarrollo del Plan de Ciencia, Tecnológica e Innovación del Principado de Asturias.

Haciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas por la normativa citada y demás disposiciones de general aplicación, por la presente

RESUELVO
Primero.- Conceder las ayudas del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales para la formación e investigación y docencia del Principado de Asturias en el año 2009, en la parte correspondiente a nuevas ayudas, a las personas que figuran en el Anexo I a la presente Resolución, con arreglo a las especificaciones que en el mismo se señalan.

Segundo.- Establecer como fecha de incorporación de los/las candidatos/as que han obtenido ayuda el día 1 de septiembre de 2009, así como fijar para todos ellos como período de concesión inicial de disfrute de la ayuda desde el 1 de septiembre de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009.

Tercero.- Establecer a los efectos previstos en la base 9.4.3 de las bases reguladoras, y en el apartado 5.1.3 de la convocatoria, la lista de reservas priorizadas por ámbito de reparto, que figura como Anexo II a la presente Resolución. En el supuesto de producirse en el futuro un agotamiento de la lista de reserva en alguno de los ámbitos de reparto, la vacante producida será cubierta por el candidato siguiente en orden de puntuación con independencia del ámbito de reparto.

Cuarto.- Denegar, o en su caso, declarar el desistimiento de las solicitudes de ayuda que se relacionan en el Anexo III por los motivos que en el mismo se especifican 
Quinto.- El importe de las ayudas concedidas, que asciende, en esta fase de concesión de nuevas ayudas para 2009 a un total de 307.772,78 euros, será transferido a la FICYT, previo cumplimiento de lo estipulado en la base decimotercera del Anexo a la Resolución de 17 de diciembre de 2008, (B.O.P.A. 10 de enero de 2009), de la Consejería de Educación y Ciencia, por las que se aprueban las bases reguladoras del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales (becas y contratos) para la formación en investigación y docencia del Principado de Asturias, por las que se rige la convocatoria, para su posterior pago a los beneficiarios por la FICYT, en su condición de Entidad Colaboradora en la gestión de las presentes ayudas, con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-541A-789.000 del estado de gastos de la Ley del Principado de Asturias 5/2008, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2009.

Sexto.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, surtiendo esta publicación los efectos propios de la notificación de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Séptimo.- Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Consejo de Educación y Ciencia en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 2/95 de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados/as puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, 26 de agosto de 2009
El Consejero de Educación y Ciencia 

 Fdo.: Jose Luis Iglesias Riopedre
ANEXO I 
ADJUDICACIÓN DE NUEVAS AYUDAS PREDOCTORALES PARA EL AÑO 2009
	Ref

	Nombre

	Apellidos

	Fecha inicio ayuda

	Fecha Fin

	Fecha límite fin de ayuda

	Ayuda beca 2009 (€ brutos)

	Ayuda Precios Públicos (€)

	Total Ayuda 2009 (€)


	BP09003

	Esther

	Gómez Calvo

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.023,18

	5.523,18


	BP09005

	Elena

	Herrera Gómez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	734,23

	5.234,23


	BP09006

	Ellián

	Tuero Herrero

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	414,91

	4.914,91


	BP09008

	Jonathan

	Huelmo García

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	805,19

	5.305,19


	BP09011

	Pablo

	Garrido Cuesta

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.035,03

	5.535,03


	BP09018

	Laura

	Faba Peón

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	666,55

	5.166,55


	BP09019

	Leire

	Rodríguez Fernández

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	639,09

	5.139,09


	BP09021

	Sara

	García Inclán

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.020,23

	5.520,23


	BP09029

	Gustavo Jesús

	Álvarez Alija

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.035,03

	5.535,03


	BP09030

	Patricia

	Villagra Lanza

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	308,47

	4.808,47


	BP09032

	Sara María

	Álvarez Avellón

	01-09-09

	31-12-09

	30-06-12

	4.500,00

	630,87

	5.130,87


	BP09033

	Vicente

	García Díaz

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	595,23

	5.095,23


	BP09034

	Ana María

	Sainero Rodríguez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	485,87

	4.985,87


	BP09036

	Lucía

	García Blanco

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	883,47

	5.383,47


	BP09037

	Carla

	Rubiera Cancelas

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.084,91

	5.584,91


	BP09038

	Antonio

	Fernández Pardiñas

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.749,63

	6.249,63


	BP09039

	Daniel

	Marí Ripa

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	414,91

	4.914,91


	BP09040

	Gerardo

	Quiroga Álvarez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	737,88

	5.237,88


	BP09051

	Patricia

	Suárez Álvarez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	359,79

	4.859,79


	BP09053

	Daniel

	Hidalgo Martínez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.022,06

	5.522,06


	BP09055

	Samuel

	Iglesias Gonsálvez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	452,58

	4.952,58


	BP09056

	Ana

	González Antuña

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	621,99

	5.121,99


	BP09059

	Daniel

	Antuña Jiménez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	422,87

	4.922,87


	BP09060

	Laura

	Menéndez Taboada

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.169,57

	5.669,57


	BP09061

	Alba

	Hernández Martín

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.020,23

	5.520,23


	BP09062

	Ismael

	Marcet Manrique

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.748,51

	6.248,51


	BP09063

	Noemí

	Alvaredo Suárez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.020,23

	5.520,23


	BP09064

	Natividad

	Luengo Oroz

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	24,63

	4.524,63


	BP09066

	Bárbara

	Álvarez Rodríguez

	01-09-09

	31-12-09

	31-10-12

	4.500,00

	359,79

	4.859,79


	BP09067

	Belén

	Laspra Pérez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	359,79

	4.859,79


	BP09069

	Ignacio

	Montero Ordóñez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	423,55

	4.923,55


	BP09071

	Alberto

	García Martínez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	975,63

	5.475,63


	BP09074

	Diana

	Díaz González

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.085,55

	5.585,55


	BP09079

	Alberto

	Mudarra Rubio

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	621,99

	5.121,99


	BP09080

	Dae Sung

	Kim Park

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	119,73

	4.619,73


	BP09081

	Felipe

	Contreras García

	01-09-09

	31-12-09

	31-10-12

	4.500,00

	630,87

	5.130,87


	BP09087

	Lucía

	Prada González

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.083,03

	5.583,03


	BP09088

	Josué

	Villa Prieto

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	373,75

	4.873,75


	BP09093

	Patricia

	Álvarez Sieiro

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.748,51

	6.248,51


	BP09095

	María

	Frade Rodríguez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.022,06

	5.522,06


	BP09097

	Esther

	Serrano Pertierra

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	580,35

	5.080,35


	BP09098

	Leticia

	Suárez Díez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.748,51

	6.248,51


	BP09099

	Rubén

	Magadán Cosio

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	541,33

	5.041,33


	BP09100

	Patricia

	Valle Vigón

	01-09-09

	31-12-09

	05-10-11

	4.500,00

	0,00

	4.500,00


	BP09101

	María

	Cueto Fernández

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	253,43

	4.753,43


	BP09103

	Patricia

	Burón Fernández

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	450,39

	4.950,39


	BP09104

	Belén

	Iglesias Martínez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	52,56

	4.552,56


	BP09105

	Carlos

	Mencía Cascallana

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	975,63

	5.475,63


	BP09107

	Eduardo

	Fernández Pacual

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	124,19

	4.624,19


	BP09109

	Ayoa

	Fernández Martínez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-12

	4.500,00

	0,00

	4.500,00


	BP09111

	Javier

	Castaño Santamaría

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.866,32

	6.366,32


	BP09116

	Silvia

	Rodríguez Jiménez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	736,76

	5.236,76


	BP09119

	Pedro

	Álvarez Cifuentes

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	24,63

	4.524,63


	BP09124

	Olaya

	Rodríguez Fueyo

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	373,75

	4.873,75


	BP09134

	Celeste

	González Rebollar

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.023,18

	5.523,18


	BP09139

	Belén Aránzazu

	Domínguez Casas

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	1.496,99

	5.996,99


	BP09147

	Beatriz

	Pérez Sánchez

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	414,91

	4.914,91


	BP09149

	Aitor

	Álvarez Fernández

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	24,63

	4.524,63


	BP09156

	Héctor

	Goméz Navarro

	01-09-09

	31-12-09

	31-08-13

	4.500,00

	653,83

	5.153,83


								Total

	307.772,78



	


ANEXO II
LISTA DE RESERVA PRIORIZADA AÑO 2009

Lista de reserva priorizada para vacantes en Ciencias Experimentales

	 Orden

	Ref

	Nombre

	Apellidos


	R1

	BP09013

	Vanesa

	Pruneda Díaz


	R2

	BP09007

	Adrián

	Fernández Gavela


	R3

	BP09076

	Eva

	Fernandez Zapico


	R4

	BP09148

	Federico Alexis

	Puente Montiel


	R5

	BP09151

	Andrés

	Arias Rodríguez


	R6

	BP09001

	María

	Martínez Fernández


	R7

	BP09135

	Eva

	Correia Álverez


	R8

	BP09002

	Daniel

	Martínez Rodríguez


	R9

	BP09009

	Adrián

	González López


	R10

	BP09114

	Belén

	Álvarez Alijas


	R11

	BP09130

	Estefanía

	Menéndez Pedregal


	R12

	BP09110

	Marina

	García Macia


	R13

	BP09096

	Anibal

	Cuetos Fernández


	R14

	BP09052

	Lucía Clotilde

	López Fernández


	R15

	BP09014

	Ángela

	Berros Chaos


	R16

	BP09153

	Leticia

	Franco Vidal


	R17

	BP09133

	Nereida

	Melguizo Ruiz


	R18

	BP09012

	Vanesa Cristina

	Rodríguez Gerrero



	


Lista de reserva priorizada para vacantes en Tecnologías Básicas e Informática

	 Orden

	Ref

	Nombre

	Apellidos


	R1

	BP09085

	Ana María

	López Fernández


	R2

	BP09075

	Marcos

	Palacios Gutiérrez


	R3

	BP09140

	Alvar

	Martínez Aguirre


	R4

	BP09090

	Manuel

	Coto García


	R5

	BP09152

	Rafael

	Rosillo Camblor


	R6

	BP09078

	Pablo

	de Arquer Fernández


	R7

	BP09048

	Diana

	Rodríguez Ortiz


	R8

	BP09106

	Daniel

	Blanco López


	R9

	BP09112

	Jonás

	Coppen Rodríguez


	R10

	BP09057

	Carlos

	Rodríguez Muiños



	


Lista de reserva priorizada para vacantes en Ciencias Biomédicas

	 Orden

	Ref

	Nombre

	Apellidos


	R1

	BP09144

	Leticia

	Huergo Zapico


	R2

	BP09031

	Ana

	Souto García


	R3

	BP09016

	Brezo

	Díez Díaz



	


Lista de reserva priorizada para vacantes en Humanidades

	 Orden
	Ref
	Nombre
	Apellidos

	R1
	BP09132
	Aida
	Puente Toraño

	R2
	BP09121
	Isabelle
	Gutton

	R3
	BP09141
	Víctor
	Muiña Fano

	R4
	BP09120
	Isaac
	Cernuda Rubio

	R5
	BP09083
	Saray
	García Muñiz

	R6
	BP09123
	Gemma
	Suárez Menéndez

	R7
	BP09017
	Lorena
	Prieto Fernández

	R8
	BP09028
	Jimena
	Escudero Pérez

	R9
	BP09136
	Virginia
	Pañeda Sanz

	R10
	BP09054
	Alberto
	Morán Corte

	R11
	BP09129
	Javier
	Payero López

	R12
	BP09041
	Héctor
	Álvarez Mella

	R13
	BP09004
	Sonia
	Bodelón Gago

	R14
	BP09150
	Juan Antonio
	González Ponte

	R15
	BP09089
	Miriam
	Mancheño Delgado

	R16
	BP09035
	Adrián
	Álava Secades

	R17
	BP09094
	Paula
	Rodríguez Cadavieco


Lista de reserva priorizada para vacantes en Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales

	Orden  

	Ref

	Nombre

	Apellidos


	R1

	BP09027

	Cristina

	Di Giusto Valle


	R2

	BP09125

	Patricia

	Solar Peña


	R3

	BP09113

	Carmen

	Quince Nieto


	R4

	BP09049

	Estrella

	Fernández Alba


	R5

	BP09073

	Primitiva

	Pascual Fernández


	R6

	BP09146

	Yolanda

	Macías Saúco



	


ANEXO III

SOLICITUDES DENEGADAS O DESISTIDAS

	Ref

	Nombre

	Apellidos

	Motivo de la exclusión


	BP09010

	Tania

	Péron Pérez

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09015

	Helena

	Carretero Suárez

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09020

	Elisa Andrea

	Sanz Ortiz

	Incumplimiento del apartado 4.1.4 de las bases


	BP09022

	Asier

	Pérez Riobello

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09023

	Natalia

	Miguel Vior

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09024

	Daniel

	Zabala Álvarez

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09025

	Carlos

	Cáceres Pérez

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09026

	Lara

	Lloret Iglesias

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09042

	Cristina

	Lamela Silvarrey

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09043

	Laura

	Trapiella Alfonso

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09044

	Isabel

	Álvarez Martos

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09045

	Ioana

	Gherghel

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09046

	Tobias Florian

	Konz

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09047

	Silvia

	Arboleya Montes

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09050

	Alberto

	Rodríguez Alonso

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09058

	Marina

	Enterría González

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09065

	Begoña

	Rodríguez Yuncal

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09068

	Ramón María

	Rodríguez López

	Incumplimiento del apartado 4.1.4 de las bases y el 2.2 a) de la convocatoria


	BP09070

	Juan

	Mangas Sánchez

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09072

	Lucía

	Álvarez González

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09077

	Esther

	Gómez López

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09082

	Alla

	Dikhtiarenko

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09084

	Lorena

	Álvarez Iglesias

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09086

	Ana María

	Sánchez Sánchez

	Incumplimiento del apartado 4.1.4 de las bases. Además no presentó la documentación requerida


	BP09091

	Alejandro

	González Villalibre

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09092

	Begoña

	Velasco Arnaldo

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09102

	Sofía

	Sal Bregua

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09108

	Sara

	González Rodríguez

	Incumplimiento de los apartados 4,1,6 de las bases y el 2,2 a) de la convocatoria.


	BP09115

	Maricela del Rosario

	Gonzáles Pérez

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09117

	Ana

	Penedo Pallares

	Incumplimiento del apartado 4,1,6 de las bases de la convocatoria.


	BP09118

	María del Carmen

	Martín Contero

	Incumplimiento del apartado 2,2 de la convocatoria


	BP09122

	David

	Lago Cachón

	Incumplimiento del apartado 4,1,6 de las bases de la convocatoria y también el 4.1.4 de las bases. Además no aportó la documentación requerida.


	BP09126

	Jorge

	Fernández Trillo

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09127

	Beatriz

	Vázquez Rodríguez

	Incumplimiento del apartado 4,1,6 de las bases de la convocatoria.


	BP09128

	Amandine

	Burlet

	Incumplimiento de los apartado 4.1.4 y 4,1,6 de las bases de la convocatoria.


	BP09131

	Laura

	Marín Fernández

	Incumplimiento del apartado 4,1,6 de las bases de la convocatoria.


	BP09137

	Néstor

	Vigil Montes

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09138

	Ricardo

	González Gil

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09142

	Alberto Manuel

	Hers Martínez

	Se presentó fuera de plazo (12/02/09).


	BP09143

	Giacomo

	Lonzi

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09145

	Lucía

	Martínez Fernández

	Incumplimiento Bases 5,4,7

	BP09154

	Iriana Penélope

	Zambrano Andazol

	Incumplimiento  de los apartados 4.1.4 y  4,1,6 de las bases de la convocatoria; y 2.2 a) de la convocatoria.


	BP09155

	Jesus Manuel

	Cedeira Costales

	Incumplimiento del apartado 4,1,6 de las bases de la convocatoria.
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